
XLIV Sábado, 13 de octubre de 1951. Nlim ro 231.

DEL MINISTERIO DE MARINA'

SUMARIO

ORDENES

~TURA DE INSTRUCOION

EFrOALAS DE COMPLEMENTO

Nombramientos.—Orden de 51 de octubre de 1951 por la
•

que se nombra Teniente Médico. de la Escala de Coal,-

Vemento del 'Cuerpo de .Sanidad -de la, Armada al. Te-.

niente Médico provisional de dicho Cuerpo y ,E(.ala
D. Angel 'Ortega Núñez.—Página 1,583.

MILICIA NAVAL UNIVERSITARIA

Convocatoria para ingreso en la Milicia Naval ünkersi
taria.7—Orden de te ,de octubre de 1951 por la que se

convocan 170.plazas para ingireso`en la Milicia Naval'
Vniversitaria.—Páginas 1.Z9S3a 1.,:Yfi.

N0171bramiento y prácticas.-1Orden de 5 de octubre
de 1951 por la que se nombra 'Teniente provisiónal de
la, nscala de C''onnplemento del 'Cuerpo de. Farmacia de
la Armada ad ,Cabo primero D. Antonio Bonmatí Cam
pello,_ que deberá efectitr las práctlas reglamenta
Tias.—Página 1.7586.

mrLiciA DE LA RESERVA NAVAL

Bajas.—Orden de 5 de octubre de 1951 por la que se

dispone cause baja en la Milicia de la Reserva Nava;
el Cabo segundo José .Palaudarias Coaras.—Pág. 1.586.

. SERVI010 DE PERSONAL

CUERPOS PATENTADOS

Licencias.—Orden 'de 6 de octubre de 1'951 por la que
se conceden _.dos meses- de licencia por enfermo, y se

dispone -cese en el destino qué le-canfirió la Orden
'Ministerial de 27 de jx-inio del año actuad, al Capitán-

de ,Navío (A) sellar- don Daniel Ñovás Torrente.—Pá
gina 11.586.

4,NSPECCION GENERAL DE INFANTERIA

DE MARINA

CUERPOS PATENTADOS

Autorización para contraer matrimonio. Orden de 8 de
octubre de 19151 por la que se conéede utorización
para contraer matrimonio al Teniente de Intanteriía de
'Marina D. Manuel de la 'Cruz HerMosilla.—Pág, 1.586.

011•IDI\TMS
JEF1TURA DE INSTRUCCION

Escalas de Complemento.
Nombramientos.---Por reunir las condiciones esta

blecidas en el artículo 31 del Reglamento para la for
mación de las Escalas de Cornplernento de la Ar-,

macla, rectificado por Ordenes Ministeriales de 30 de
noviembre de 1946 y 28 de febrero de 1950 (DIARIO '

OFICIAL números 217 y 54, respecitivamente), se nom
bra Teniente Médico de la Escala de Complemen
to idel Cuerpo de ;Sanidad de la Armada alTenienteMédico provisional de dicho (Cuerpo y Escala don
Angel (Ortega Núñez, con antigüedad de 15 de sep
iiernbre corriente, fecha en que terminó el períódo
de prácticas reglamentarias.
Madrid, 5 de octubre de 1951.

MORENO
Excmos. Sres....
Sres....

Milicia Naval Universitaria.

Gunvocatoria para ingreso en la Milicia Nazi
Universitiaria.--Artículo 1.° ,Se convocan 170 pla
zas para ingreso en la Milicia Naval Universitaria,
distribuidas como sigue :

Para el Cuerpo General.., ••• •••

Para Cuerpo de Ingenieros Navale-S...
Para el 'Cuerpo de' Infantería de Marina...

- Para el Cucrpoi de Máquinas.:. ••• ..• •.•

Para iel Cuerpo de Intendencia...
••• •••

Para el 'Cuerpo de Sanidad... ...

Para la Sección de Farmacia...
Para el Cuerpo Jurídicb...
Para el 'Cuerpo de Syboficiales... •••

••• • ••

•••

•••

TOTAL... • • •
••• •11.•

•••

• • •

•••

•• •

• ••

•• • •• •

•••
•••

••• •••

• • • • • • • • •

••• ••• ••• • •
•

44
20

38
20

6

5
2

4

31

170



Página 1.584. DIARIO OPIOIAL DEL MINISTERIO DE MARINA Número 231.

Art. 2.0 Podrán concurrir los Alumnos 'de las Fa
cultades Universitarias, Escuelas Especiales y Cen
tros de Enseñanza que luego se mencionan que' as

piren a ingresar en las Escalas de Complemento de
los Cuerpos que. se indican:

CUERPOS PATFiNTADOS

Clberpo General.— Especialidad de Eletotricidad.—
Escuela Especial de Ingenieros Industriales e Ins

tituto 'Católico de Artes e Industrias. ,

Cuerpo General. — Especiatidades diel Artillería y
Armas Submarinas.—Facultad de Ciencias Físicas y
Químicas, Escuela Especial de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos; Escuela Superior de Arqui
tectura .y Escuela Especial de Ingenieros de Minas.

-Cuclrpo Generial.—Esp,eciallidad dc Radiotelegrafía.
Escuela de Ingenieros de Telzcomunicación.
ingenieros Nava/cs.—Escuela Especial de Ingenie

ros Navales.

Infantería de Marina.—Instituto Superior del Ma

gisterio, Facultades de D-ereoho y 'Ciencias. Políticas
y Económicas y Escuelas de Comercio.
Máquinas. —Escuela Especial de Ingenieros In

dustriales.
Intendencia.—Facultades Universitarias de Dere

cho y Ciencias Políticas y Económicas y Escuelas de

Comercio.
Sanidad.—Facultades de Medicina..
Sección. de Farniacia.—Facultades de. Farmacias.
Jurídicos.—Facultades de Derecho.

CUERPO DE SUBOFICIALES'

Especialidad Artillera.—Escuela Industrial Supe
rior de Trabajo (Peritos Mecánicos y Químicos) y

Aparejadores de Obra.
Especialidad 1VIecánicc1.—Escuela Industrial Supe

rior de Trabajo (Peritos Mecánicos).
Especialidad de Torpedos y Minas.—Ayudantes de

Obras Públicas.
Especialidad Eléctrica.—Escuela Industrial Supe

rior de Trabajo (Peritos Electricistas).
Los solicitantes deberán -cumplir los diecisiete años•

antes del 20 de junio de 1952, fecha prevista de in-
-

'corporación a los 1Centrgs- de Instrucción.
Para solicitar el, ingreso en la Milicia Naval Uni

versitaria será condición indispensable para la ge
neralidad de las Carreras <star matriculado: del- curso
'académico anterior al antepenúltimo de las mismas,
teniendo aprobadas todas las asignaturas correspon
dientes a los 'cursos anteriores.

Se exceptúan de lo anterior los estudiantes de la

Escuela Especial de Ingenieros. Navales, los que, con

arreglo a lo dispuesto en la Orden Ministerial de

lo de abril de 1951 ,(D. O. núm. 104), efectuarán

primer curso al tener aprobada ,el priffier .año de la

carrera.

A los efectos del cómputo en la carrera ,de Medi

cina, se considerará que ié,sta tiene 9219 años.

Los estudiantes de carreras que dan opción a rdos

o más Cuerpos ‘o Especialidades (12 éstos, deberán
indicar len las instancias él, orden de preferencia en

que deseen se les 'asignen.
Los que, hallándosé (n el caso ,anterior, sólo in

tiquen un Cuerpo o Especialidad, se entenderá que
renuncian al ingreso en otro al que por su carrera

tengan opción.
Art. 3.° Las instancias de los solicitant2s, clirigi

das al señor Inspector Central de la, Milicia Naval

Universitaria, deberán ser entregadas —antes de las
veinticuatro horas del día' 15 de noviembre del co

rriente ario— en la Inspzcción Local.en cuya demar

cación esté Jenclavado el Centro de Enseñanza donde
cursen sus. estudios, que es la siguiente, de acuerdo
con lo dispuesto en la Orden Ministerial de 5 de

marzo de '945 (D. O. Ilútrl. 7) :
' INSPECCIÓN LOCAL DE BARCELONA. •

El troza de litoral que cofmprencle, los Distritos
Marítimos de 'Garruct.ha y Aguilas y las provincias
de ,Murcia, Alicant2, Valencia, Castellón, Tarragona,
Barcelona, Gerona, Lérida, Huesca, Zaragoza, Te

ruel, Albacete, e Islas Baleares.

INSPECCIÓN LOCAL DE BILBAO.

Provincias de La Coruña, Pontevedra, Orense,
Lugo, .Oviedo, Santander, Vizcaya, Guipúzcoa, Ala
va y Navarra.

INSPECCIÓN LOCAL DE CÁDIZ. -

. Provincias de Sevilla, Huelva, Cádiz, Málaga,
Granada, Jaén, Córdoba, Almería (salvo el trozo del
litoral que comprenden los Distritos Marítimos de

'Garrucha y Alunas), Isla de Alborán, Zona id0
Norte del Protectorado de Marruecos, incluso Tá.n

ger y posesiones de la Guinea Española. -

INSPECCIÓN LOCAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

Provincias de Tenerife y Las Palmas y los terri

torios de Ifni y Sahara EspañOl.
INSPECCIÓN LOCAL DE MADRID.

Provincias de Madrid, 'Guadalajara, !Cuenca, To

ledo, 'Ciudad Real, ',111a-daloz, Các2res, -Salamanca,
Avila, Segovia, ,Soria, Burgos, Logroño, Palencia,
Valladolid,. Zamora y León.

Art. 4.°• DiChas instancias serán acompañadas -de
los documentos siguientes:
(), Cédula de Inscripción Marítima.

b) Certificación del. acta de nacimiento, expedida
por el Registro Civil, debidamente legalizada.

e) 1Cuatro fotografías de 54 por 40 milímetros,
del busto, firmadas al respaldo.
d) Certificado de soltería, expedido por el Juz

gado Municipal correspondiente.
. e) !Certificado del Registro,ICentral .de Penados

y Rebeldes del Ministerio de Justicia-, comprensivo
'de los datos que consten en el propio Registró res

pecto del solicitante.
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f) Hoja académica y certificado de todos los es

tudios que posea, con expresión de la fecha de los

exámenes y calificaciones obtenidas.
g) (Certificación de los idiomas que posa.
h) Los. hijos de militares de cualquiera de los tres

Ejércitos, -sean huérfanos no, acreditarán dichas
•

circunstancias, acompañando copia certificada del úl
timo nombramiento expedido a favor del padre o (le
la Orden Ministerial que se lo concedía.
Los hijos de personal civil _acompañarán docu

mentos expresivos de la profesión, "cargo o activida
des a que se dedique el padre. Los que hayan" tenido
parientes, hasta segundo grado, muertos o heridos
en campaña o que hayan tomado parte en alguna,
-así como aquellos que hayan dado, lugar a concesión
de pensiones, lo acreditarán _documentalnymte, ha
ciendo constar la Orden 'Ministerial de concesión.

iI) Aquellos -a quienes se le haya concedido el de
rho a plaza de gracia para las Escuelas de la Ar
mada lo harán constar, expresandb la Orden Mi
nisterial de concesión.
i) Los que estén ligados con Entidades o per

sonas dcclicada.s a profesiones relacionadas con la
mar, lo acreditarán documentalmente.
k) Certificado acreditativo, en su Caso, de ser be

neficiario de familia numerosa, especificando la ca

tegoría.
1) Certificado de buena conducta, expedido por

la Alcaldía o Comandancia del Puesto de la Guardia
Civil de la localidad en que tengan su residencia ha

bitual.
ni) No haber sido expulsado d ningún Estable

cimiento oficia;1. de enseñanza ni de ningún ¡Cuerpo
del Estado por fallo de Tribunal de Honor, ni ha

liarse procesado ni declarado en rebeldía.
Los que, al hacer esta manifestación, incurriesen

en falso testimonio perchrán todos los derechos que
hayan podido adquirir, incluso su plaza en la Mi
licia, si la falsedad se descubries2 después de su

ingreso en ella, sin perjuicio de exigírseles, además,
la responsabilidad criminal correspondiente.

Art. 5.° Las Inspecciones Locales elevarán a la

Inspección Central las instanciás correspondientes al
personal que sekccíonen corno más conveniente pa
ra el servicio, según el número de plazas convoca

das y que por cupo les cor-responda por los cuadros
que a continuación se insertan, aumentadas en un

20 por ioo, de cuyo total la Inspzcción Central pro-,
pondrá la admisión provisional del cupo fijado de

aquellos que considere reúnen mejores condiciones,
y cuya relación, con .el carácter ook admitidos pro-s,i
siónales, será publicada en el DIARIO OFICIAL.
Caso de organizarse la instrucción prenaval-mi-i

litar, la efectuarán con arreglo a ras normas que se

dictan.

CUERPOS PATENTADOS

G.—E1.1]). de Electricidad.
C. 'G.—Esp. de Armas. .Submarinas.
C. de Ar_tillería. •••

C. iG.---Esp. de ...
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Infantería de Marina...
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Cádiz.

repa' rtir
repartir
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9
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6
9

6
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9
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1. 1
_
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•1 1 1
entre las 5 Inspecciones,.
entre las 5 Inspecciones.

14 4

2 (Farmacia) 4 (Jurídico) =
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4
2)
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6
5
9

4
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CUERPO_ DE SUBOFICIALES

Especialidad de Artillería...
Es,pecialidad de Mecánica...
Especialidad de Torpedos y Minas...
Especialidad de Electricidad.

••• •••

••_•

Barcelona.
•

Bilbao.
••■••■

Tenerife. Madrid.

6 2 o •2
9 9 9 1
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9

•■■•■
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-
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4 4
3 (Torpedos y Minas) =

T T
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'

3
6
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Art. 16.9 Los candidatos Admit,idos provislonal
mente, y que demuestren en el mes de junio haber
aprobado; las asignaturas del año._ escolar que corres-'

ponda, serán_ pasaportados en fecha 'oportuna para
el Centro de Instrucción correspondiente.
Art. 7.° A los no admitidos y a los 'eliminados en

la selección a que se refiere el artículo 5.° podrá de
volvérseles -la documentación, si es que IQ solicitan,
quedando, en cualquier caso, sin compromiso alguno
con la Milicia Naval Universitaria.

-

Art. 8.° Los admitidos demostrarán idéntica ap
titud iísica,a la que se exige en los Cu2rpos Paten
tados o de Suboficiales a que pertenecerán en su día.
Art. 9.0 El '2.X.C-S0 o defecto de candidatos en al

gún Cuerpo o Especialidad será compensado entre

los mismos, atendiendo a la afinidad de la carrera y
sin exced2r cupo asignado en cada caso.

Madrid, lo de octubre de 1951. .41

MORENO
Excmcs. Sres.
Sres.....

•

Nombramiento y prácticas. Por reunir las con

diciones establecidas en el artículo 13 dl R13men
to para la formación de las' Escalas de iComplemery
to de la Armada; rectificado _por Orden Minist:rial
de 3o de noviembre de 1946 (D. O. núm. 267), y
a pmpuesta 'de la Jefatura de Instrucción, se riam

lbra Teniente plrovisional de la Escala de Comple
mento del Cuerpo de Farmacia de la Armada al

• _Cabo primero (Licenciado en Farmacia), declarado
"apto" para. dicho empleo. por Orden Ministerial. de

9 de abril de 1950 (D. O. núm. 62), D. Antonio

Bonmatí Campfflo.
*

Asimismo se dispone efectúe, en •el Hospital Mili
tar de Marina del Departamento Marítimo. de Car

tagena, las prácticas establecidas en el artículo 31
del citado Reglamento, en el período de tiempo Com

prendido entre ,
el 1.° de .enero de 195'2 al. 1.° de

mayo del mismo; año,, de acuerdo cori lo determinado
en la disposición ministerial de 28 de febrero de 1950
(D. O. núm. 54). •

Madrid, 5 de 'octubre de 1951. MORENO
is"xemos. Sres. Almirante Jefe del Estado Mayor de•
la Armada, Capitán G.:n:leral del Departamento
Marítimo de Cartagena y Almirantes Jefc's del

Servicio de Personal y de Instrucción.
Sres....

fr o

Milicia de la Reserva Naval.

Bajas.—Por haber abandonado los éstudios de la

carrera de Náutica (Puentc'), por los cuales ingresó
,en la Milicia de la Reserva Naval el ICabo segundo
de dicha 'Organización José Palaudarias 'Comas: se

dispone cause baja en la misma, con pérdida, del

empleo alcanzado, debiendo servir hasta completar
doce meses.

Se incorporará a filas- inmediatamente en la fecha

y destino que Drdene ,el Servicio de Personal, no

efectuando el período de instrucción que ya hizo co

mo Alumno de la Milicia de la Reserva Naval.
Madrid, 5 de octubre de 1951.

Exornos. Sres. ...
Sres....

MO'RENO

SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.
1.

Licencias. \

'Como consecuencia 'de expediente in-
,

coaclo al .efecto, ,y de ;acuerdo con_ lo infermadó- por
los Servicios. de Sanidad y Personal, se conceden doSt
meses de licencia por enfermo, para disfrutar en El
-Ferrol del Caudillo, al. Capitán -de Navío (A) sefior
dcn Daniel Novás Torrente-,. aprobándose el antici

.po que de la Misma hizo el 'excelentísimo señor Ca
pitán General del .expresado Departamento en 24 de

septiembre último.
Al mismo tiempo se !dispone- que el citado Jefá

cese en el destino que le confirió la' Orden Minis
terial de 27 dé junio del año actual (D. O. núme
/ro 146). -

Madrid, 6 de octubre, de 1951.
MORENO

Excmcs. Sres. Capitán General del Departamentel
Marítimo de El-Ferrol del Caudillo, Comandante
General de la Base Naval de Baleares, Vicealmi
rante jefe del Servicio de Personal y General Jefe
del Servicio -de Sanidad.

o

INSPECCION GENERAL DE INFANTERIA
DE MARINA

Cuerpos Patentados.

Autorización para contraer matrimonio.--Gdn arre

glo a lo dispuesto en la, Ley de 23 de junio de. 194t
.(D. O. núm. 160), se concede. autcirización para con

traer matrimonio con la 'señorita Concepción de: la
Herrán ',Cellier al Teniente de Infantería de 1VIarina
D. Manuel de la Cruz Hermo.silla.

•

Madrid, 8 de octubre de 195i.

Excmos. Sres. (Capitán Getneral
Marítimo de Cádiz e Inspector
tería de Marina.

MORENO

del Departamentq
General de Tildan

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


